
 

 

   
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 

RADICACION: 170013110005 2023 00390 00  
PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
DEMANDANTE: ADRIANA PATRICIA PINEDA BEDOYA  
DEMANDADO: ELBERTH OTERO VIDAL  

 
Manizales, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
Revisadas las presente diligencias de dispone:  
 
1. Advertido que los apoderados de las partes, autorizados para presentar el trabajo de 
partición y luego de exhortarlos en auto del 25 de agosto de 2023 para que rehicieran el 
trabajo de partición, sin que allegaran el mismo, se les requerirá nuevamente y se les 
concederá término para que procedan de conformidad, advirtiéndose que en caso de vencer 
en silencio, se designará terna de partidores a efectos de que se proceda a la elaboración del 
trabajo de partición y en ese caso deberán asumir el pago he dicho auxiliar.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, Caldas, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR a los apoderados de las partes autorizados como partidores para que 
en el término de cinco  (5) días siguientes a la notificación que por estado electrónico se haga 
de este proveído, presenten el trabajo de partición que fuere ordenado en audiencia del 11 
de agosto de 2023 y rehagan el trabajo partitivo  en los términos ordenados en auto del 25 de 
agosto de 2023.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a los togados que en caso de vencer en silencio el termino antes 
concedido, se procederá a designar terna de partidores a efectos de que se  elabore  el trabajo 
de partición y el valor de los honorarios de los mismos deberán ser asumidos por aquellos.  
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NOTIFIQUESE 
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